

El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirauqui, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), (11-25/PES-00447), informa lo siguiente:
1. ¿En qué fecha reconoció formalmente el Gobierno de Navarra que los retrasos del calendario del Anexo X eran imputables a la Administración, y qué órganos o responsables administrativos fueron los causantes de dichos retrasos?
El Gobierno de Navarra asumió que determinados retrasos (no todos) en la ejecución de la Ampliación de la 1ª fase de la Zona Regable del Canal de Navarra eran imputables a la Administración/Concedente según resolución:
– Resolución 718/2018, de 29 de mayo, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería del Gobierno de Navarra, por la que se aprueban varios supuestos de reequilibrio económico del contrato de concesión de obras públicas para la construcción y explotación de las infraestructuras de interés general de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable, solicitados con fecha 28 de noviembre de 2016 por la adjudicataria.
– Resolución 467/2020, de 2 de julio, del Director General de Obras Públicas e Infraestructuras, por la que se aprueba el reequilibrio nº 4 del contrato de concesión de obras públicas para la Construcción y Explotación de las Infraestructuras de Interés General de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra, derivado de la actualización del Anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo relativo al ramal del Ega (excepto la zona de Ega 1).
– Resolución 724/2024, de 9 de septiembre, del Director General de Obras Públicas e Infraestructuras, por la que se aprueba el reequilibrio nº 9 del contrato de concesión de obras públicas para la Construcción y Explotación de las Infraestructuras de Interés General de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra, derivado de la actualización del Anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo relativo al ramal del Ega.  
2. ¿Cuál es el impacto económico total que los retrasos imputables a la Administración han generado en el Plan Económico-Financiero del contrato, desglosando la variación del canon, la desviación de la TIR respecto al 11,328 % contractual y la repercusión acumulada en las tarifas aplicadas desde 2020?
Respecto a la pregunta planteada se ha aprobado el reequilibrio Nº 4 de fecha 2 de julio del 2020 y el reequilibrio nº 9 que fue aprobado por Resolución 724/2024, de 9 de septiembre, del Director General de Obras Públicas e Infraestructuras. 
La introducción en el PEF de la Concesión de los supuestos de reequilibrio que se ajustaron en el caso del reequilibrio nº 9, supuso un descenso en la Tasa Interna de Rentabilidad del Proyecto (T.I.R.) del 0,002 %.
De acuerdo al Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares (PCAP) de esta concesión, al exclusivo efecto de compensar las repercusiones directamente derivadas de supuestos de reequilibrio como los anteriores, han de adoptarse medidas de restablecimiento equilibrio económico-financiero del contrato, debiendo revisarse el PEF del mismo para introducir una/s medida/s que reestablezca/n el equilibrio, es decir, que vuelva/n a igualar la T.I.R. del Proyecto con la fijada en la oferta presentada por el adjudicatario (en este caso, que restituya/n la T.I.R. de Proyecto a su nivel de PEF de Oferta de 11,328 %).
En el caso del reequilibrio nº 9, para compensar el efecto de descenso de la rentabilidad del Modelo en un 0,002 % y volver a situar la T.I.R. en el 11,328 % de Oferta, fue necesario un descenso en la baja ofertada del 0,037 % que supone un incremento de la tarifa aplicada, a partir de 1 de enero de 2026, a la retribución de la Sociedad Concesionaria para CCGI y CVA, de un 0,05 % adicional a la fijada en el último reequilibrio anteriormente aprobado (el 30 de diciembre de 2022) o, lo que es equivalente, un incremento en la tarifa por CCGI y por CVA de un 49,28 %, respecto a la de la oferta inicial, con efecto 1 de enero de 2026. 
3. ¿Por qué motivo el expediente de reequilibrio nº 9 remitido a la Intervención General carecía de informe jurídico interno, de la propuesta de reequilibrio de INTIA de 2022 y del informe PwC de 27/07/2023, y quién ordenó su omisión?
El reequilibrio nº 9 del contrato de concesión de obras públicas para la Construcción y Explotación de las Infraestructuras de Interés General de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra, derivado de la actualización del Anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo relativo al ramal del Ega, se aprobó mediante resolución 724/2024 el 9 de septiembre del 2024. Es un expediente completo y aprobado conforme a la normativa vigente. 
Este expediente no requiere informe jurídico, pero fue solicitado por Intervención General y la Secretaría General Técnica del departamento emitió un informe jurídico acerca del reequilibrio nº 9, con fecha del 28 de agosto de 2024. Dicho informe fue remitido al parlamentario solicitante en la documentación de la PEI-00825. 
4. ¿En qué fecha se elaboró el informe jurídico interno que avala el reequilibrio nº 9 y dicho informe fue emitido después del reparo suspensivo de la Intervención General? En caso afirmativo, ¿cómo se justifica su validez conforme al artículo 55 de la Ley Foral de Hacienda Pública de Navarra?
El reequilibrio nº 9 no fue objeto de reparo, ni suspensivo, ni no suspensivo.
5. ¿Por qué razón el reequilibrio nº 9 no fue remitido a la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción, pese a lo dispuesto en el artículo 4.7 del Decreto Foral 14/2023, y qué órgano adoptó la decisión de no remitirlo?
En cuanto a la previsión del artículo 4.7 del Decreto Foral 14/2023, de 1 de marzo de, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de Navarra: “Asimismo, informará los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, en los casos previstos en los artículos 194.2 y 211.3 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril (LNA 2018, 102) , de Contratos Públicos, respecto a las concesiones de obras y concesiones de servicios que hayan sido informadas previamente de conformidad con las letras a) y b) anteriores o que, sin haber sido informadas, supongan la incorporación en el contrato de alguno de los elementos previstos en estas”, procede señalar que no es de aplicación a este expediente, porque la normativa aplicable a la concesión de obra pública para la construcción y explotación de las infraestructuras de interés general de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona regable del Canal de Navarra es la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos (PACP).
Por tanto, no procede remitir el expediente a la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de Navarra.
6. ¿Tenía INTIA competencia para conceder las seis prórrogas de los sectores Ega-4 a Ega-9, conforme al artículo 3.1. b de la Ley Foral 12/2005, y existió informe jurídico previo que avalara dichas prórrogas?
Respecto a las prórrogas concedidas por INTIA a la Sociedad Concesionaria en relación con las obras de EGA 4, 5, 6, 7A, 8 y 9, debe tenerse en cuenta que a la vista del PCAP (cláusula 5) son competencia del órgano de contratación, INTIA, no existiendo una potestad administrativa atribuida a la Administración sobre dicha facultad (cláusula 10).
7. En caso de que las prórrogas concedidas por INTIA carezcan de competencia o resulten nulas, ¿cómo afectaría ello al calendario del Anexo X, al reequilibrio económico nº 9 y a la posible responsabilidad patrimonial de la Administración?
INTIA tiene competencia para el otorgamiento de prórrogas, tal y como se ha señalado en la respuesta anterior.
8. ¿Puede confirmar el Gobierno que el “¿Informe de INTIA – ¿Retrasos Ega-6 y Ega-7 (abril 2024)” carece de fecha y firma, y que ha sido validado por un órgano administrativo competente con potestad para reconocer retrasos imputables a la Administración?
El informe de INTIA al que se alude lleva su fecha (abril 2024) y su autoría en el mismo título y fue validado por el Servicio de Nuevas Infraestructuras de la Dirección General de Obras Públicas del departamento de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, así como por el Servicio de Gestión Económico Presupuestaria y Control del Gasto de dicho Departamento, en su respectiva tramitación del expediente administrativo del reequilibrio nº 9.
9. ¿Cómo justifica el Gobierno la tramitación del reequilibrio nº 9 cuando la concesionaria manifestó formalmente que desconocía la propuesta de reequilibrio de INTIA de 26/05/2022 y que no existía aceptación expresa ni tácita de la misma?
El reequilibrio nº 9 fue aprobado por la Administración Foral mediante Resolución 724/2024, de 9 de septiembre del 2024 incluyendo el trámite de audiencia a la concesionaria. 
10. ¿Considera el Gobierno que, según lo señalado por el Servicio de Gestión Económico-Presupuestaria respecto a que los incrementos de tarifa aprobados “no representan la realidad del modelo financiero”?, ¿podrían haberse producido adelantos indebidos a la concesionaria o un perjuicio para la Hacienda Foral?
Las tarifas abonadas se aprueban anualmente mediante Resolución del Director General de Obras Públicas e Infraestructuras y se calculan de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión aprobado, es decir, tomando las de oferta o, en su caso, las del último reequilibrio aprobado y actualizándolas con el IPC de acuerdo a lo recogido en el Anexo V del PCAP del contrato. Por lo tanto, en ningún caso puede afirmarse que la aplicación de dichas tarifas suponga pagos indebidos, sino que, para su cálculo, se está cumpliendo lo establecido en el marco legal de la concesión.
11. ¿Por qué motivo el reequilibrio nº 9 busca devolver al contrato la TIR del 11,328 %, y qué desviaciones concretas generaron su alteración, indicando qué parte se debe a retrasos imputables a la Administración y qué informes acreditan la proporcionalidad del ajuste?
En eso consiste precisamente un reequilibrio en esta concesión, en devolver al contrato la TIR del 11,328 %. De acuerdo al Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares (PCAP) de esta concesión, todo reequilibrio aprobado por la Administración Foral en el marco de la misma ha de adoptar medidas de restablecimiento equilibrio económico-financiero del contrato, debiendo revisarse el PEF del mismo para introducir una/s medida/s que reestablezca/n el equilibrio, es decir, que vuelva/n a igualar la T.I.R. del Proyecto con la fijada en la oferta presentada por el adjudicatario (en este caso, que restituya/n la T.I.R. de Proyecto a su nivel de PEF de Oferta de 11,328 %). 
La introducción en el PEF de la Concesión de los supuestos de reequilibrio que se ajustaron en el caso del reequilibrio nº 9 (los retrasos atribuibles a la Administración/Sociedad Concedente en lo relativo a los Sectores XXVI-Ega 6 y XXVI-Ega 7A), supuso un descenso en la Tasa Interna de Rentabilidad del Proyecto (T.I.R.) del 0,002 %.
Tal y como acreditan los informes ya facilitados de PwC Asesores de Negocios, S.L y del Servicio de Gestión Económico Presupuestaria y Control del Gasto del Departamento de Cohesión Territorial que concluyen satisfactoriamente sobre la proporcionalidad del ajuste propuesto, para compensar el efecto de descenso de la rentabilidad del Modelo en un 0,002 % y volver a situar la T.I.R. en el 11,328 % de Oferta, fue necesario un descenso en la baja ofertada del 0,037 % que supone un incremento de la tarifa aplicada, a partir de 1 de enero de 2026, a la retribución de la Sociedad Concesionaria para CCGI y CVA, de un 0,05 % adicional a la fijada en el último reequilibrio anteriormente aprobado (el 30 de diciembre de 2022) o, lo que es equivalente, un incremento en la tarifa por CCGI y por CVA de un 49,28 %, respecto a la de la oferta inicial, con efecto 1 de enero de 2026.
12. ¿Puede aportar el Gobierno la cronología completa, fechada y documentada, de todas las actuaciones administrativas que influyeron en los retrasos imputables a la Administración entre 2015 y 2024, incluyendo prórrogas, modificaciones de calendario, resoluciones, informes y actos administrativos del Departamento?
La cronología de los retrasos solicitada puede encontrarse en los informes de retrasos incluidos entre la documentación que se aportó en respuesta a la pregunta nº 1 de la PEI-00825 en relación a los reequilibrios nº 4 y nº 9 del contrato de concesión de obras públicas para la Construcción y Explotación de las Infraestructuras de Interés General de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra.
13.  ¿Quién tomó la decisión política y administrativa de continuar tramitando el reequilibrio nº 9 a pesar de que la Intervención General había advertido expresamente de la falta de informe jurídico, de la posible incompetencia de INTIA en las prórrogas y de la ausencia de documentación esencial? Indique si dicha decisión corresponde al consejero de Cohesión Territorial, al director general de Obras Públicas o al director del Servicio de Nuevas Infraestructuras.
El reequilibrio Nº 9 está tramitado debidamente.
14. ¿Quién ordenó no incluir en el expediente documental remitido a Intervención la propuesta de reequilibrio de INTIA de 2022 y el informe PwC de 27/07/2023, pese a ser documentos esenciales para justificar el reequilibrio nº 9? Indique si dicha orden partió del consejero, del director general o del director del Servicio.
El reequilibrio Nº 9 está tramitado debidamente.
15. ¿Existieron advertencias internas, notas de servicio, correos electrónicos, instrucciones verbales o comunicaciones entre el consejero, el director general y el director del Servicio sobre los riesgos de aprobar el reequilibrio nº 9 sin subsanar las advertencias de Intervención General? En caso afirmativo, aporte copia de dichas comunicaciones.
El reequilibrio nº 9 se aprobó atendiendo las indicaciones de Intervención General. Estas indicaciones de Intervención General se subsanaron con la respuesta de la Secretaría General Técnica de Cohesión Territorial, tal y como Intervención plasmó en su informe de fiscalización positiva del expediente, por lo que el reequilibrio nº 9 se tramitó y aprobó una vez Intervención General dio por subsanadas las aclaraciones que había planteado.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 6 de febrero de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
